
Ref.: Pago por Consignación N° 2022-002 
Demandante: GONZALO MAHECHA VALENZUELA 

Demandado: NELSON MARIO MUÑOZ SALCEDO 
 

 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Machetá, Cundinamarca, agosto treinta y uno (31) de dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Visto el escrito presentado por el apoderado de la parte demandada, 

doctor CRISTIAN CAMILO LÓPEZ CABRA, mediante el cual solicita se 
reprograme la audiencia fijada para el 7 de septiembre de 2023 a las 9:00 

am, por cuanto informa que ya tenía programada con anterioridad, para la 
misma fecha y hora, audiencia inicial prevista en el artículo 372 del C.G.P 

por parte del Juzgado Civil del Circuito de Chocontá, y para lo cual, allega 
el respectivo auto, el Despacho accede a dicha solicitud por encontrarse 
justificada y, en consecuencia, se  fija el 12 de octubre de 2023 a las 9:00 

a.m., para realizar la audiencia de interrogatorio al perito que realizó el 
dictamen presentado por la parte demandante, de conformidad con el 

artículo 228 ibídem, diligencia para lo cual la parte demandante deberá 
hacer comparecer al perito avaluador, para que absuelva el respectivo 

interrogatorio.  
 
La audiencia se realizará de forma virtual a través de la plataforma 

LifeSize, para lo cual las partes deberán proporcionar al Despacho la 
dirección electrónica desde la cual se conectarán a la plataforma virtual. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 
 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_32_DEL 

     DIA DE HOY, _01-09-2023. 

 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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